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La presente invención se refiere a una funda protec­
tora para colchones, la cual, no obstante ser de económica y 
sencilla fabricación, aporta ventajosos efectos áLfin para la 
cual se la destina.

Esta funda ha sido especialmente concebida para pro­
teger los colchones de muelles y, al propio tiempo, según se 
verá en el transcurso de la descripción de sus característi­
cas constitucionales, para aminorar los efectos de incomodi­
dad propia de este tipo de colchones.

La funda aludida se caracteriza, en líneas generales, 
por el hecho de estar constituida por una doble tela sí̂ mcf̂  
la que corresponde al anverso de naturaleza absorbente, 
del reverso impermeable, entre las cuales queda comprendido 
un acolchado asimismo absorbente, y cuya funda se prologg^f^por 
sus bordes mediante un faldón provisto de una jareta, la^cual
permite el ceñido por ajuste elástico de dicho faldón alred^e-*****
dor del colchón, con el fin de fijar en posición el conjpqtp*.* ** * *de la funda. ..... .

Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a títulq,d§
* *

ejemplo, no limitativo del alcance de la presente invención, 
un caso práctico de realización de una funda protectora de 
colchones de muelles según las características descritas. ^ 

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en pers­
pectiva de la funda en cuestión, la cual está separada del 
colchón al cual debe aplicarsd para su protección; la figura 
2 es una sección de un fragmento de la funda, que permite mos­
trar con detalles la constitución interna de la misma, así 
como la jareta formada en su faldón, y la figura 3 es una vis-
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ta en perspectiva inferior de la funda.
Según la representación de los dibujos, que respon­

den a una realización preferida, la funda objeto de la presen­
te invención está constituida por dos telas -1- y -2- qué pre- 

5 sentan la particularidad de estar fabricadas mediante un mate­
rial de naturaleza absorbente, el primero e impermeable el se­
gundo. Ambas telas poseen un contorno rectangular, similar al 
que posee un colchón -3-, al cual deba proporcionar protección 
la funda que se describe.

10 Entre ambas telas -1- y -2- queda comprendida una
** **masa -4- de material esponjoso, asimismo absorbente, qu^dgpdo 

unidos estos tres elementos mediante una pluralidad de pespun­
teados -5*! mediante los cuales se consigue la formación*^ un 
acolchado similar a los de los que están provistos los cóLcIio- 

1$ nes de muelles. .**
Los bordes de este conjunto están dotados de una cin­

ta -6-, fijada mediante pespuntes -7-, formando un ribete. ̂ -9-
que sigue el contorno de la cara superior de esta funda./*/*.

..*
El mismo pespunte sirve para fijar un faldón***

****
20 -10- que se prolonga del borde del conjunto formado por las

telas -1- y -2- y el relleno -4-, el cual queda orientado ha- 
cia abajo, presentando su bode libre provisto de una jareta 
-11- que aloja en su interior un elemento lineal elástico -12-.

Como puede deducirse, el faldón -10- descrito se a- 
25 dapta a los laterales del colchón ?3*i al cual queda ajustado 

por actuar de ceñidor la jareta -11- anteriormente descrita.
Descrita la constitución de esta funda procede se­

ñalar sus ventajosos efectos cuales son los de conseguir una



higiénica protección del colchón correspondiente, a lo que 
coadyuba la naturaleza absorbente de los materiales que for­
man sus elementos componentes.

Esta funda, que en modo alguno suple la función de 
las sábanas, es recambiable y lavable, operaciones que pueden 
efectuarse con toda comodidad cuantas veces convenga y, debi­
do a su estructura acolchada, permite aminorar los inconve­
nientes que se derivan de utilizar los colchones de muelles, 
ya que estos al ser rígidos y metálicos siempre producen, aun­
que sean ligeras, molestias al usuario.

* **Serán independientes del objeto de la presentg'iy.-
* *vención los materiales empleados en los distintos elementos^ 

constitutivos de la funda protectora para colchones, así^hamo 
las formas y dimensiones, tant* absolutas como relativas^jáe 
los mismos y, en consecuencia, todo cuanto no afecte a sute- 
sencialidad.; .



R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Funda protectora para colchones, caracterizada 
por el hecho de estar constituida por una doble tela de natura.**: 
leza absorbente, la que corresponde al anverso e impermeable 
la del reverso, entre las cuales queda comprendido un acolcha­
do, asimismo absorbente, y de cuya funda se prolonga un faldón 
provisto de una jareta, la cual permite el ceñido, por el ajus­
te elástico de dicho faldón alrededor del colchón, con el fin 
de fijar en posición el conjunto de la funda.

2. Funda protectora para colchones. W#
La presente memoria descriptiva consta de cinco. ]30 

jas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 27 de mayo de 1980
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